
Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 19 de agosto de 2025 Hora: 11:01:32
Recibo No. AB25323740

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25323740BE33C



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: BOGOTA´S WILLIAMSBURG S.A.S
Nit: 901507696 1 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03408068 
Fecha de matrícula:   3 de agosto de 2021
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  2 de abril de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 17 No. 28 A 52 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia.bwsas@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3228108784 
Teléfono comercial 2:               3004572680 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 17 No. 28 A 52
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia.bwsas@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3228108784 
Teléfono para notificación 2:           3004572680 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por Acta del 2 de agosto de 2021 de Accionista Único, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  3 de agosto de 2021, con el No. 02730339 del
Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza Comercial denominada
BOGOTA´S WILLIAMSBURG S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  puede  realizar,  en colombia y en el exterior cualquier
actividad  lícita,  comercial  o  civil, en particular las actividades
inmobiliarias  realizadas con bienes propios, incluyendo remodelación,
administración  y  explotación  de  finca  raíz.  En  desarrollo de su
objeto   social   la   empresa   podrá:   A)   Establecer  sucursales,
establecimientos   o  agencias  en  colombia  y  en  el  exterior.  B)
Contratar  toda clase de servicios necesarios para el cabal desarrollo
de  su  objeto  social.  C)  Participar  en  licitaciones  públicas  y
privadas.  D)  Solicitar,  obtener,  registrar,  adquirir  o  tomar  a
cualquier   título,   usar,   desarrollar,  vender,  ceder  u  otorgar
licencias,   propiedades   literarias,   marcas  de  fábrica,  nombres
comerciales,   sellos,   etiquetas,  dibujos,  insignias,  derechos  y
privilegios  de patentes del país o de cualquier otro país o gobierno,
invenciones,  mejoras  y  procedimientos  que se empleen y obtengan en
relación   con   lo  aquí  indicado,  E)  Comprar,  vender,  adquirir,
enajenar,  gravar  a  cualquier  título  toda clase de bienes muebles,
inmuebles,  dar  en  prenda  los  primeros, hipotecar los segundos. F)
Tomar  o  dar  dinero en préstamo a interés, girar, endosar, adquirir,
aceptar,  protestar,  pagar  o cancelar títulos valores o cualesquiera
efectos  de comercio y aceptarlos en pago. G) La promoción y formación
de  empresas  de  la  misma  índole  directamente  relacionadas con su
objeto  y el aporte a ellas de toda clase de bienes. H) La celebración
de  sociedades  para  la  explotación  de  negocios que constituyan su
objeto   o  que  se  relacionen  directamente  con  la  adquisición  o
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enajenación   a  cualquier  título  de  intereses,  participaciones  o
actuaciones  en  empresas  de  la  misma  índole  o  de  fines  que se
relacionen  directamente con su objeto. I) Actuar como agente asesor o
representante   de   personas   naturales  o  jurídicas  nacionales  o
extranjeras  dedicadas  a  las  mismas  actividades  o aquellas que se
relacionen  directa  o  indirectamente  con  su objeto y para hacer en
cualquier  parte,  ya sea en su propio nombre o por cuenta de terceros
o  en  participación  con ellos, las operaciones que sean necesarias o
convenientes  para el logro de los fines que la sociedad persigue y de
manera  directa  se  relacionen  con ellos. J) Participar como socia o
accionista  o  de  cualquier  otra manera en sociedades o negocios que
faciliten  o  contribuyan  al desarrollo de sus operaciones que tengan
objeto  similar  o complementario. K) Celebrar toda clase de contratos
y  operaciones  bancarias.  L)  Celebrar toda clase de operaciones con
títulos  valores  e  instrumentos  negociables. M) Adquirir o tomar en
arrendamiento  los  bienes  raíces, muebles, patentes, derechos, etc.,
que   requiera   la   empresa,   directa   o  indirectamente  para  el
funcionamiento  y/o  desarrollo  de  su  objeto  social. N) Importar y
exportar  todos los bienes, mercancías y servicios relacionados con su
objeto  social  para  su  uso, procesamiento y comercialización, O) En
general  celebrar y ejecutar todos los actos o contratos, en su propio
nombre,  por  cuenta  de  terceros  o  en participación con ellos, que
tengan  relación  con  el  objetos  social antes mencionado. Todas las
demás inherentes al desarrollo del objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $1.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad esta en
cabeza  del  representante  legal,  quien tendrá un suplente que podrá
reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  representante  legal  está facultado para ejecutar, a nombre de la
sociedad,  todos  los  actos y contratos relacionados directamente con
el  objeto  de  la  sociedad,  sin  límite de cuantía. Serán funciones
específicas  del cargo, las siguientes: A) Constituir, para propósitos
concretos,  los  apoderados  especiales  que considere necesarios para
representar  judicial o extrajudicialmente a la sociedad. B) Cuidar de
la  recaudación  e  inversión  de  los  fondos  sociales. C) Organizar
adecuadamente  los  sistemas requeridos para la contabilización, pagos
y  demás  operaciones  de  la  sociedad.  D) Velar por el cumplimiento
oportuno   de  todas  las  obligaciones  de  la  sociedad  en  materia
impositiva,   E)  Certificar  conjuntamente  con  el  contador  de  la
compañía   los   estados   financieros   en   el  caso  de  ser  dicha
certificación   exigida  por  las  normas  legales.  F)  Designar  las
personas  que  van  a prestar servicios a la sociedad y para el efecto
celebrar  los  contratos  que  de  acuerdo  a  las circunstancias sean
convenientes;  además,  fijará  las  remuneraciones  correspondientes,
dentro  de  los  límites  establecidos  en  el  presupuesto  anual  de
ingresos  y egresos. G) Celebrar los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle
plenamente  los  fines para los cuales ha sido constituida. H) Cumplir
las  demás  funciones  que  le  correspondan  según lo previsto en las
normas  legales  y  en  estos estatutos. Parágrafo. - el gerente queda
facultado  para  celebrar  actos y contratos, en desarrollo del objeto
de la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas.





NOMBRAMIENTOS





Página 4 de 7



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 19 de agosto de 2025 Hora: 11:01:32
Recibo No. AB25323740

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25323740BE33C



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  del  2  de agosto de 2021, de Accionista Único, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2021 con el No. 02730339 del
Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     David Richard Purkey      C.E. No. 000000000780634  
Legal                                                                 




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente          Carol    Lina    Moreno   C.C. No. 000000052311359  
                  Duarte                                              





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6810
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TAMAÑO EMPRESARIAL



De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 138.426.177
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6810





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 2 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  16  de  mayo  de  2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.







Página 6 de 7



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 19 de agosto de 2025 Hora: 11:01:32
Recibo No. AB25323740

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25323740BE33C



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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